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 ANEXO 18-A 

 ANULACIÓN Y MENOSCABO 

 

 

1.  Una Parte podrá recurrir al mecanismo de solución de controversias en virtud del 

presente Capítulo cuando, en virtud de la aplicación de una medida que no contravenga el 

presente Acuerdo, considere que se anulan o menoscaban los beneficios que 

razonablemente pudo haber esperado recibir de la aplicación de alguna de las siguientes 

disposiciones: 

 

(a) Capítulo 2 (Acceso a Mercados de Mercancías); 

 

(b) Capítulo 3 (Reglas de Origen y Procedimientos de Origen); 

 

(c) Capítulo 10 (Contratación Pública); o 

 

(d) Capítulo 13 (Comercio Transfronterizo de Servicios). 

 

2.  Ninguna Parte podrá invocar el Artículo 18.2(c), con respecto a cualquier medida 

sujeta a una excepción de conformidad con el Artículo 21.1 (Excepciones Generales). 

 

3.  Para la determinación de los elementos de anulación o menoscabo, las Partes podrán 

tomar en consideración los principios enunciados en la jurisprudencia del párrafo 1(b) del 

Artículo XXIII del GATT de 1994. 


